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Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
2023-06-27 06-03.pdf;

De: PABLO EDUARDO LINARES MORERA <plinaresmorera@gmail.com>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 6:37 a. m.
Para: Juzgado 14 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
plinaresmorera@gmail.com <plinaresmorera@gmail.com>
Asunto: ALLEGO RECURSOS DE LEY
 
Buenos días Doctor (a):

Para su conocimiento y demás fines pertinentes adjunto en ocho (8) folios útiles recurso de reposición
y en subsidio el de apelación en favor del ciudadano Oscar Giovanny Ricaurte Cupasachoa.

Atento saludo:

Pablo Eduardo Linares Morera 
Defensor 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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